
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Manzanares, enero dieciocho (18) de  dos mil  veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA 

 

AUTO CORRIGE AUTO FAMILIA 487 

DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

PROCESO  AMPARO DE POBREZA PARA 

CONTESTAR DEMANDA RAD. 2022-

00183- DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA MORENO PAIPA 

SOLICITANTE 

- DEMANDADO 

 

FABIOL DE JESUS MANRIQUE 

MANRIQUE 

RADICACIÓN 

AMPARO 

POBREZA 

 

174333189001 2023-00287- 00 

 

AUTO CIVIL 

FAMILIA 

 

No 12 

 

 

 

Mediante auto familia 487 del 15 de diciembre del año 2023, se 

concedió amparo de pobreza al señor FABIOL DE JESUS MANRIQUE 

MANRIQUE, designándole un profesional del derecho para que lo 

represente dentro del Proceso  VERBAL SUMARIO – AUMENTO DE 

CUOTA ALIMENTARIA. 

 

Por un error involuntario en dicha providencia, se identificó mal el 

proceso en el cual se encuentra demandado el señor MANRIQUE 

MANRIQUE, pues el correcto es VERBAL – DECLARACIÓN 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, que en su contra, instauró la señora 

CLAUDIA PATRICIA MORENO PAIPA, Radicado bajo el número 

2022-00183-00. 

 

Por ello de conformidad con lo expresado por el artículo 286 del Código 

General del proceso, se procede a corregir el yerro cometido. 

 

En razón de lo discurrido, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MANZANARES CALDAS, 

 



 
R E S U E L V E  

 

PRIMERO: CORREGIR EL AUTO DE FAMILIA No 487 DEL 15 DE 

DICIEMBRE DE 2023 EN SU ORDINAL PRIEMRO; EL CUAL 

QUEDARÁ ASÍ: CONCEDER “Amparo de Pobreza” al señor FABIOL DE 

JESUS MANRIQUE MANRIQUE, para que un profesional del derecho la 

represente dentro del Proceso  VERBAL  DECLARACIÓN EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, que en su contra, instauró la señora CLAUDIA 

PATRICIA MORENO PAIPA, Radicado bajo el número 2022-

00183-00. 

 

SEGUNDO: Como apoderado de oficio del solicitante señor FABIOL DE 

JESUS MANRIQUE MANRIQUE, se designa al abogado ANDRÉS 
FELIPE VILLA FONSECA, quien litiga en este municipio y recibe 

notificaciones en el correo villaendres@gmail.com , quien deberá 
manifestar dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

notificación de este auto lo concerniente a su ACEPTACIÓN.  

 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez notificada la designación 

al abogado y a la parte solicitante lo de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

JUEZ 
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